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Art. 3.° Para la mejora de los trabajos preliminares, el lnstituto
Nacional de Estadística y las Comunidades Autónomas interesadas
podrán sl\SCribir convenIOS de colaboración sobre sus aportaciones
materiales y humanas en su propio ámbito territorial.

Art. 4.0 El Instituto Nacional de Estadística fijará los baremos con
~o a ~os cuales se otorgarán las cantidades Que, con cargo al capítulo
de mvemones de su presupuesto, serán abonadas a los AyuntamIentos
por la documentación que dicho Organismo solicite para la realización
de Jos censos.

El pago de dicha documentación será abonado siempre que la misma
se facilite en los plazos establecidos y de acuerdo con las especificaciones
técnicas marcadas por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 5.0 Los trabajos preliminares dispuestos en el presente Real
~to.d.cberán quedar ~timados para la remisión .de la documenta
Clon soliCItada por el Instituto NacIOnal de Estadística antes del 1 de
junio de 1990.

DISPOSIOON FINAL

Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda y al de Administra~
ciones Públicas para dietar las diSposiciones e instrUcciones necesarias
para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1988.

JUAN CARWS R.

El Ministro de: Relaciones con las Cortes
y de la SeCretaria del Gobierno.

VIRGIUO ZAPATERO ooMEZ

REAL DECRETO 142311988. de 18 de noviembre. por el
que se regula la liquidación, recaudación y control de las
tasas de co"esponsabilidad establecidas por la normativa
de la Comunidad Económica Europea en el sectOr de los
cerea/es. .

El Real Decreto 2164/1986, de 3 de octubre (<<iIoletin 0ficia1.de1
Estado. del 22), reguló la liquidación, recaudación y control de la tasa
de corrcsponsabilidad en el sector de los cereales. _

Los Reglamentos CEE números 1097/88 y 2221/88 del Consejo, de
25 de abril y 19 de julio de 1988, han modificado el Reglamento número
2727/75, por el que se establece la organización común de mercados en
el sector de los cereales. Asimismo el Reglamento CEE número 1432188
de la Comisión, de 26 de mayo de 1988, modificado por el 2324(88, de
26 de julio de 1988, ha establecido nuevas modalidades de aplicación de
la tasa de corresponsabilidad, derogando expresamente el anterior
Reglamento CEE número 2040(86. .

Habida cuenta del diferente régimen de exigencia de la tasa que a
partir de tales modificaciones se produce. así como de la novedad que
supone la tasa de corresponsabilidad suplementaria que la normativa de
la Comunidad establece, se hace imprescindible actualizar aquel Real
Decreto.

No obstante, y con objeto de facilitar su aplicación, se ha optado por
derogar dicho Real Decreto, aprobando uno nuevo que refunda las
disposiciones del mismo que continúan siendo aplicables y recoja las
novedades resultantes del nuevo Reglamento, todo ello con relación
exclusiva a las cuestiones que la normativa Comunitaria atribuye a la
competencia de los Estados miembros.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Pesca y Alimentación, de confonnidad con el dictamen
del Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 18 de noviembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Quedan sujetos al pago de 'la
tasa de corresponsabilidad y de la tasa de corresponsabilidad suplemen~

taria, a que se refieren respectivamente los artículos 4 y 4 ter del
Reglamento CEE 2727(75 del Consejo, por el que se establece la
Organización Común de Mercados en el sector de los cereales, modifi-·
cado en último lugar por los R~entos CEE 1097(88 y 2221(88, los
productores que realicen cualqUiera (le las operaciones señaladas en el
apartado 2 del artículo 1 del Reglamento CEE 1432(88, modificado por
el Reglamento 2324(88.

Art.2.0 Afectación.-La tasa de corresponsabilidad así como la tasa
de corresponsabilidad suplementaria estarán afectadas al cumplimiento
de las finalidades establecidas en el número 4 del artículo 4 del
Reglamento CEE 2727/75. A tal efecto, las cantidades recaudadas se
pondrán a disposición de los Organismos que deben llevarlas a cabo en
los plazos y condiciones establecidos en el articulo 9.° de este "Real
Decreto.

Art. 3.0 Normas regu/adoras.-La tasa de corresponsabilidad en el
sector de los cereales, así como la tasa de corresponsabilidad suplemen
taria, se exigirán según lo dispuesto en los Reglamentos Comunitarios

que las regulan. y en lo no previsto en ellos según las normas de la Ley
General Tributaria que sean ,de aplicación, y las del presente Real
Decreto.

An. 4.° Organos competentes.-De conformidad con lo dispuesto en
el párrafo segundo del número I del artículo 4 del Reglamento CEE
1432/88 de la Comisión, se designa a los siguientes Organismos como
competentes para la recaudación de la tasa de corresponsabilidad y de
la tasa de corresponsabilidad suplementaria:

a) La Dirección General del Tesoro y Política Financiera del
Ministerio de Economía 'y Hacienda, cuando la tasa se devengue como
consecuencia de la salida al mercado de los cereales, excepción hecha de
los supuestos contemplados en los apartados b) r e) siguientes.

b) El Servicio Nacional de Productos Agrarios, cuando la tasa se
devengue como consecuencia de la venta de cereales a un Organismo de
intervención.

c) La Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, a
través de s~s órganos territoriales, cuando la tasa se devengue como
consecuencia de una exportación o expedición.

Art.5.0 Salida al mercado;-En el caso de salida: al mercado distinta
de la regulada en los tres artículos siguientes, los compradores o las
Empresas de transformación practicarán, en el mes' siguiente a la
finalización de cada trimestre, autoliquidación de las· tasas devengadas
en las operaciones en-que hubiesen intervenido en dicho período en el
modelo df' impreso que apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda

la presentación de la declaración-liquidación y el ingreso simultáneo
de la cantidad que resulte de la autoliquidación se realizará en el Banco
de España en la cuenta titulada «Tesoro Público-tasas y exacciones
parafiscales. Tasas de cOITeSponsabilidad de cereales. Subcuenta 21.30»
a través de Entidades colaboradoras del Tesoro. "

Art.6.0 Ventas de productos transformados.-En el caso de venta de
productos transformados los productores practicarán, en el mes
siguiente a la finalización de cada trimestre, autoliquidación de las tasaS
devengadas en las operaciones de venta de productos transformados en
que hubiesen intervenido en dicho período en el modelo de impreso que
apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda.

La ~taeión de la declaración-liquidación y el i.se simult4neo
de la cantidad que resulte de la autoliquidación se realizará de·acuerdo
con las nonnas contenidas en el párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 7.0 Ventas a un Organismo de intervención.-En el case de
ventas a un Orpnismo de intervención; el Servicio Nacional de
Productos Agrarios retendrá el importe de la tasa de corresponsabilidad
y de la tasa de corresponsabilidad suplementaria que corre5J':!lnda al
cereal adquirido a productores y lo descontará de la cantIdad que
proceda entregar al vendedor como precio de compra.

Las cantidades retenidas trimestralmente por el Servicio Nacional de
Productos ..o\grarios se ingresarán durante el mes siguiente en el Banco-de
España, en la misma cuenta indicada en el pá.'T8fo 2 0 del artículo 5.0

Art. 8.° O~aciones de exportación o expedición.-En las exporta~
ciones y expediciones de cereales, la tasa de corresponsabilidad y la tasa
de corresponsabilidad suplementaria se liquidarán por las Aduanas en la
forma establecida para los derechos de exportación. La liquidación se
hará con base en la documentación presentada para el despacho
aduanero con las adaptaciones que se establezcan.

Las cantidades recaudadas se ingresarán en el Tesoro Público según
el régimen general previsto para los demás derechos liquidados ¡or las
Aduanas. ~roced.ie~do a la aplicación señalada en el.artículo 5. - .

Art. 9. Destmo de la tasa.-Para hacer efecuva la afectación
prcV1sta en el artículo 2.°, una vez ingresado el importe de las tasas de
corresponsabilidad y corresponsabilidad suplementaria en el Tesoro, la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera ordenará la expedi
ción de un mandamiento de pago para su ingreso en el Banco de España,
cuenta 902 de Orginismos Autónomos (<SENPA-FEOGA-Garantia
Regulación de Mercado!», por el saldo existente a fin de cada trimestre
de campaña en la cuenta citada en el párrafo segundo del artículo 5.°

Art. 10. Devo/uciones.-Cuando por aplicación de lo previsto en el
número 2 del articulo 4 ter del Reglamento CEE 2727175, deba
procederse a la devolución de la tasa de corresponsabilidad suplemenUl~

ria, se dictarán por los Ministros de ~cultura,.Pesca y Alimentación
y de Economía y Hacienda las disposiCiones necesarias para proceder a
su realización.

Art. 11. lnformación.-Corresponde al Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios centralizar la información relativa a las tasas de
corresponsabilidad y de corresponsabilidad suplementaria. Para estos
efectos, las Entidades colaboradoras a que se refiere el artículo 5.°
remitirán a la Dirección General del Servicio Nacional de ProduC;loS
Agrarios. al tiempo de efectuar el ingreso en el Banco de España, un
ejemplar de la declaración presentada por el comprador o Empresa de
transfonnación.

A los mismos efectos, las Aduanas remitirán·al citado Organismo,
una vez efectuado el ingreso, infonnaci6n sobre las cantidades recauda
das por las tasas de corresponsabilidad y de corresponsabilidad suple-
mentaria. "

Art. 12. Inspecci6n.-La inspección de las tasas a que se refiere el
presente Real Decreto corresponde a los servicios de inspección tributa~
ria dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda.
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DISPOSICION TRANSITORIA

El Ministro de Reiaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

Art. 13. Cuantías.-El tipo aplicable en las tasas de corresponsabili
dad reguladas en el presente Real Decreto será el Que resulte de aplicar
a los que.se establezcan ppr los correspondientes Reglamentos Comuni
tarios el cambio del ECU que se fije a los intercambios agrícolas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto .entrará en vigor.el día si~uiente
al de su publicación en el <<Boletín OfiCial del Estado», siendo aplIcables
sus normas a las operaciones realizaóas a partir del día l de junio
de 1988.

Segunda.-Se autoriza a los Ministros de Economia y Hacienda y de
Agricultura, Pesca y Aiimentació~ para. que! ~n el ámbito de sus
respectivas competencias, puedan dIctar disposIcIOnes de desarrollo del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ! 8 de noviembre de 1988.
JUAN CARLOS R:

a) Anís extraseco.-Es aquel que tiene una graduación alcohólica
adquirida superior a ser e inferior o igual a 55° y cuyo contenido en
azúcares totales, expresados en sacarosa, :la podrá rebasar la cifra de SO
gramos por litro d(" producto terminado. Deberá tener un contenido en
aceites esenciales de 1,7S a 3,75 gramos por litro.

b) Anís seco,-Es. aquel que tiene una graduación alcohólica adqui
rida comprendida entre 35° y ser y cuyo contenido en azúcares totales,
expresados en sacarosa, no podrá ~ebasar la cifra de SO gramos por litro
de producto terminado. Deberá tener ur, contenido en aceites esenciales
de 1 a 3 gramos por litro. .

c) Anís semidulce.-Es aquel Que tiene una gradu~ción alcohólica
adquirida comprendida entre 3So y 45° Y cuyo contenIdo en azúcares
totales, expresados en sacarosa, es como mínimo de 50 gramos por litro,
sin sobrepasar los 260 gramos. Deberá tener un contenido en aceites
esenciales de 0,75 a 1,5 gramos por litro.

d) Anís dulce.-Es aquel que tiene una graduación alcohólica
adquirida comprendida entre 3S~ y 45° Y cuyo contenido en azúcares
totales, expresados en sacarosa, es superior a 260 gramos por litro.
Deberá tener un contenido en aceites esenciales de 0,7S a 1,S gramos por
litro.

e) Anís escarchado.-Es la bebida que tiene una graduación alcohó
lica adquirida comprendida entre 35" y 4So y cuyo conte~ido en azúcares
alcanza la sobresaturación. Deberá presentar el azúcar cnstalizado en las
ramas vegetales que sirven de soporte a tal fin.

Artículo único.-EI Real Decreto 644/1982, de 5 de marzo, por el que
se aprueba la Reglamentación especial para la elaboración, circulación
y comercio del anís, queda modificado en los siguientes términos:

Primero.-EI articulo 3.°, 3, queda redactado como sigue:

«"Aceite esencial natural": A los efectos de la presente Reglamenta
ción es, exclusivamente, el obtenido mediante destilación de la semilla
del aDÍs o de la badiana.»

Segundo.-El artículo 4,° queda redactado como sigue:

«Tipos y caractert'sticas.-Las bebidas a que se refiere esta Reglamen~
tación, según su oomposición y caracteristicas, se denominan:

Alto Tribunal, la Ley pueda venir dotada de una estructura que pennita
inferir directa o indirectamente, pero sin especial dificultad, su vocación
o pretensión.

Por otra parte, es muy importante tener en cueñta que las reglamen~

taciones técnico-sanitarias, en general, así como otras nonnas horizonta
les de naturaleza sanitaria, si bien contienen prescripciones muy
diversas, no obstante, han de considerarse como un todo dentro del
proceso de .producción y comercialización del producto, que obligará a
regular en un solo texto completo dicho conjunto,

En su virtud, a' propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de Economía y Hacienda, de Industria y Energía y de
Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados, emitido el preceptivo
informe favorable de la Comisión Intenninisterial para la Ordenación
Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2S de noviembre
de 1988.

1.2 Anís en fria.

Es el obtenido por dilución de aceites esenciales del anís o de la
badiana y de otras sustancias naturales de origen vegetal.

Dentro de estos dos tipos genéricos de anís se distinguen las
siguientes clases:

2. Características de los productos elaborados.

En el producto elaborado las cantidades toleradas de los componen~
tes que se mencionan serán:

2.1 Metanol: No será superior a un gramo por litro.
2.2 Bases nitrogenadas, compuestos sulfurados y furfural: Exento.
2.3 Metales presados.

Arsénico: 0,8 ppm máximo.
Plomo: 1,0 ppm máximo.
Cinc: la ppm máximo.
Cobre: 10 ppm máximo.

DISPONGO:

l. Tipos de anís,

I.l Anís destilado.

Es el obtenido por destilación en mezcla hidroa!cohólica de grana de
anís o de la badiana y de otras plantas y cuyo contenido de destilado,
juntamente con anís estrellado o matalah'ug3., excede del 20 por 100 del
volumen del alcohol absoluto del producto.

REAL DECRETO 1424/1988. de 25 de nOViembre. por el
que se modifica parcialmente el Real Decreto 644/1982, de
5 de marzo, por el que se aprneba la Reglamentación
especial para la elaboración, circulación y comercio del
amS.

1. Quedarán exentas del pago de la tasa de corresponsabilidaet y de
la tasa de corresponsabilidad suplementaria. de acuerdo con 10 dispuesto
en el Reglamento CEE 1530/88 de la Comisi~D:, las operaci0::tes que se
efectuen POr agricultores que reúnan las condIciones establecIdas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para gozar de la
calificación de pequeños productores de cereales. .

2. A las existencias de cereales que, de acuerdo a la normaUva
Comunitaria determine el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, se les aplicará la tasa de corresponsabilidad vi~ente para la
campaña 1987/1988.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 2164/1986,-de 3 de octubre, por el
que se reguló la liquidación, recaudación y .control de la ta~ de
corresponsabilidad establecida por la noonatlva de la Comumdad
Económica Europea en el sector de los cereales, y cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto:

El Real Decreto 644/1982. de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ de 2 de abril), aprobó la Reglamentación especial para la
~laboraci6n, circulación y comercio del .mis, En su articulo 4.° se hace
"efercncia a los tipos v características de los productos elaborados,
:ncluyéndose referenciá, en particular, a los contenidos en aceites
~senciales, así como a las diferentes pruebas de turbidez.

Los progresos producidos en lo referente a técnicas de análisis,desde
a fecha de publicación de la Reglamentación, los cuales han teOldo su
~onsecuencia legal en la Orden de 8 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial
le! Estado» del 13), por la que se aprueban los métodos oficiales de
málisis de anís, aconsejan adoptar el contenido del Real Decreto
:>44/1982, mediante una modificación 'parcial del mismo. Igualmente
"esulta conveniente establecer una adecuada delimitación en cuanto a
:xmtenido alcohólico de las clases «extraseco» y «secO) que evite una
)()sible confusión en el consumidor en lo referido a rotulación y
~tiquetado de estos productos, todo ello sin perjuicio de la normativa
~omunitaria sobre libre circulación de mercancías.

El presente Real Decretq se dicta al amparo del artículo 40.2 y 4,Y
je la disposición adicional segunda de la Ley 14/1986, de 25 de abnl,
Jeneral de Sanidad, ambos preceptos en relación con el artículo 2.° de
a citada Lev así como de los artículos 4.1, 5.1 y 39.1 de la Ley 26/1984,
le 19 dejulí~, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
..eye,:; ambas que se consideran habilitan al Estado para dictar normas
'eglamentarias de 'carácter básico.

Con independencia de los preceptos con rango de Ley formal qu,c
,taban de mencionarse, la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constl
ucianal viene indicando que en las Leyes ha de atenderse no sólo a si
·xplícitamente habilitan al Gobierno del Estado para dictar reglamentos
'on carácter de norma básica, sino a si lo hacen implícitamente en razón
te su interés prevalente en cuanto van encaminadas en su conjunto a
)roteger valores de naturaleza básica, como son «la unidad del sistema
anitario», <<la garantía a la igualdad de todos los españoles en. su
lerecho a la salud». «la exigencia de la unidad de mercadm> o la <<lIbre
irculación de bienes». Y ello cuando, como señala la jurisprudencia del
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